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SUELO Y VIVIENDA DE ARAGÓN S.L.U. 

IDENTIFICACIÓN Y ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA SOCIEDAD 

Nombre: Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.U. 

C.I.F.: B50907328 

Domicilio social: Avenida Diagonal Plaza, nº 30. Plataforma Logística de Zaragoza 
50.197 – Zaragoza 

Datos registrales: Inscrita en el Registro Mercantil de Zaragoza en el tomo 2757, folio 55, 
hoja número Z-30565 

Teléfono contacto:  976 204930 

Fax contacto: 976 204931 

Página web: www.svaragon.com 

Correo Electrónico: info@svaragon.com 

Oficinas atención 
al público: 

Avenida Diagonal Plaza, nº 30. Plataforma Logística de Zaragoza 
50.197 – Zaragoza 

Horario atención al 
público (centralita): 

Horario invierno: 
8:00 h. – 17:00 h. (Lunes a jueves) 
8:00 h. – 14:30 h. (Viernes) 
Horario verano: 
8:00 h. – 15:00 h. (Lunes a viernes) 

 

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD 

La Sociedad Suelo y Vivienda de Aragón S.L., Sociedad Unipersonal, se constituyó mediante 
escritura pública otorgada en Zaragoza el 10 de enero de 2002, conforme al acuerdo de Consejo 
de Gobierno de la Diputación General de Aragón adoptado en la sesión celebrada el 6 de 
noviembre de 2001 (Decreto 295/2001, de 6 de noviembre). 
 
La actividad de la Sociedad, tal y como se establece en el artículo 2 de sus Estatutos Sociales, 
es la siguiente: 
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“1.-La Sociedad tendrá por objeto:  
 
I.- La adquisición y gestión de suelo y patrimonio inmobiliario para su venta o alquiler, 
preferentemente de protección oficial, sin perjuicio de lo que previene el apartado c) de este 
artículo. Dicha actividad comprenderá:  
a) El planeamiento, urbanización, parcelación y adquisición de terrenos residenciales e 
inmuebles, ya sean de entes públicos, ya de particulares, bajo cualquier forma y procedimiento, 
con destino a operaciones de promoción de viviendas.  
b) La adjudicación y contratación de toda clase de obras, estudios, proyectos y trabajos de 
mantenimiento y gestión relacionados con el equipamiento comunitario, la urbanización de 
terrenos y la construcción y rehabilitación de viviendas, adecuadas a las exigencias sociales y 
características territoriales de la Comunidad Autónoma, facilitando a los organismos 
competentes y a los adjudicatarios legitimados al efecto, la libre disponibilidad de las viviendas y 
equipamientos gestionados y promovidos por la sociedad.  
c) Cualquier otra actividad directamente relacionada con las anteriores que contribuya a la 
ejecución y desarrollo del objeto social o que fuere necesaria; proporcionar, mediante contrato, 
a cualesquiera empresas o entes públicos, prestaciones de asistencia técnica y servicios propios 
de su naturaleza y actividad.  
 
II.- Todas las actuaciones de rehabilitación con destino a operaciones de vivienda, ya se refieran 
a adquisición y preparación de suelo, ordenación y conservación de conjuntos históricos o 
arquitectónicos, etc. y, en particular, la rehabilitación, bajo cualquier forma de promoción, de 
viviendas ya existentes.  
 
III. - La ejecución retribuida, para terceros, sean personas físicas o jurídicas, de prestaciones de 
asistencia técnica y la realización de servicios técnicos, económicos, jurídicos, industriales, 
comerciales, de comisión o cualesquiera otros relacionados con su naturaleza y actividad, 
incluyendo el asesoramiento y asistencia en las materias citadas, a todo tipo de entidades, a 
cooperativas, comunidades de bienes u otras entidades o personas jurídicas cuya naturaleza 
determine que sus socios o partícipes resulten adjudicatarios de las viviendas que promuevan, y 
la gestión de dichas entidades para la promoción y construcción en régimen cooperativo. 
 
IV.- La adquisición y venta de toda clase de bienes, muebles o inmuebles, y la construcción o 
edificación adecuada sobre ellos, que sean precisos o convenientes a cualquiera de los fines y 
actividades reseñados en los puntos anteriores.  
 
V.- Las acciones que tengan por objeto proyectar, construir, conservar, explotar y promocionar 
cualesquiera infraestructuras y equipamientos públicos de competencia de la Administración de 
la Comunidad Autónoma, así como los servicios que se puedan instalar o desarrollar sobre 
dichas infraestructuras y equipamientos. 
 
VI.- La adquisición y venta de suelo industrial, y la promoción y gestión de urbanizaciones en 
polígonos industriales, realizando obras de infraestructuras y dotación de servicios en los 
mismos.  
 
VII.- Servir como instrumento para la ejecución de las políticas establecidas por el Gobierno de 
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Aragón para hacer efectivo el derecho a la Vivienda reconocido por el artículo47 de la 
Constitución y 27 del Estatuto de Autonomía de Aragón, colaborando con las Administraciones 
Públicas Aragonesas en la ejecución de acciones destinadas a la provisión de vivienda, en 
régimen de propiedad o alquiler, a las familias, ciudadanos o colectivos que se encuentren en 
situaciones de especial vulnerabilidad, todo ello de acuerdo con lo que en cada momento se 
establezcan por las normas estatales o de la Comunidad Autónoma de Aragón que resulten de 
aplicación 
 
2.-Para la realización del objeto social, la Sociedad podrá: 
 
a) Adquirir, transmitir, constituir, modificar, permutar y extinguir toda clase de derechos sobre 
bienes muebles o inmuebles que autorice el derecho común, en orden a la mejor consecución 
de la urbanización y edificación, así como su mantenimiento y explotación, dentro de su ámbito 
de actuación.  
b) Realizar convenios con todo tipo de Entes Públicos o Privados.  
c) Gestionar mediante enajenación, cesión del derecho de superficie o arrendamiento, incluso 
anticipadamente, las parcelas resultantes de la ordenación de terrenos, así como las 
edificaciones e instalaciones resultantes de la ejecución del planeamiento urbanístico.  
d) Cualquier otra actuación tendente a posibilitar la realización de los fines indicados en el párrafo 
anterior.  
e) Participar, previa autorización del Gobierno y en las condiciones que se determinen en cada 
caso, en otras empresas que tengan por objeto programas de construcción de viviendas, o, en 
su caso, actuaciones propias de su objeto social. 
 
3.- La ejecución de las obras se adjudicará por la Sociedad en régimen de libre concurrencia, sin 
que, en ningún caso, pueda la Sociedad ejecutarlas directamente, y respetando en los 
procedimientos de adjudicación los principios de publicidad y libre concurrencia.” 
 
En sus actuaciones deberá la Sociedad respetar los principios de publicidad, concurrencia, 
transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación, tramitando la adjudicación de los 
contratos en régimen de libre concurrencia. 
 
Su régimen de funcionamiento viene determinado por el marco jurídico que conforma: 
 

- Decreto 295/2001, de 6 de noviembre, por el que se crea la empresa pública Suelo y 
Vivienda de Aragón S.L.U., y sus modificaciones posteriores, siendo la última de ellas 
aprobada mediante Decreto 114/2016, de 26 de julio, del Gobierno de Aragón. 

- Escritura de constitución de la Sociedad continente de los Estatutos Sociales de la 
misma. 

- Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital. 

- Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

- Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón, en lo que resulte de aplicación. 

- Ley 4/2012, de 26 de abril, de medidas urgentes de racionalización del sector público 
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empresarial. 
- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
- Ley 11/2023, de 30 de marzo, de uso estratégico de la contratación pública de la 

Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
Su ejercicio social coincide con el año natural.  
 
La Sociedad pertenece al Grupo Empresarial de Corporación Empresarial Pública de Aragón, 
S.L. Unipersonal, participada al 100% por el Gobierno de Aragón. 


